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provincia de Almena, para la homologación de UD equipo radioe
léctrico utilizado en el servicio móvil terrestre. fabricado por
<4ndustrias de Telecomunicación Almenriense, Sociedad Anó
mma», en su instalación industrial ubicada en Almería (España);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la le~slación vigente que afecta al
producto cuya homologación SOliCIta y que el Laboratorio Centra!
Oficial de Electrotecnia (Escuela Técnica Superior de Ingenieros
Industriales de Madrid). mediante infonne con clave E860544140.
y la Entidad colaboradora «Asistencia Técnica Industrial, S. A. E.~

(ATISAE), por certificado de clave IA86181SE2073, hecho constar,
respectIvamente, que los modelos presentados cmnplen todas las
especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
2296/1985, de 8 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto con
la contraseña de homolog¡ición GTF..QOO5. con fecha de caducidad
día JO de junio de 1988, disponiéndose asimismo como fecha
limite para que el interesado presente, en su caso. los certificados
de conformidad de la producción antes del día 30 de lunio de
1987. definiendo, por último, como características técnicas para
cada marca y modelo homologado. las que se indican a continua·
ción:

Caractensticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera.-Descripción: Banda de frecuencias. Unidades MHz.
Segunda.-Descnpción: Número de canales y separación entre

ellos. Unidades: Canales/kHz.
Terce~.-Descripci6n:Potencia del emisor en régimen de porta

dora. UOldades: W.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca y modelo: Marca «Intal», modelo FM-B-008.

Caracteristicas:
Primera: 3Q..300.
Segunda: 12/25.
Tercera: 25.

Para la plena vigencia de esta resolución de homologación y el
posterior certificado de confonnidad deberá cumplirse, además lo
especificado en el artículo 4.° del Real Decreto 2704{1985, de 3' de
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radioeléctrica.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, JO de junio de 1986.-EI Director general, Jaime ClaveIl

Ymbern.

RESOLUClON de 30 de junio de 1986, de la Direc
ción General de Electrónica e Inj'ormdtica, por la que
se homologa un equipo radioeléctrico utilizado en el
servicio móvil terrestre, marca «Intal», modelo
FM·OOS, fabricado por «Industrias de Telecomunica
ción Almenriense, Sociedad Anónima», en Almena
(España).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «Industrias de Telecomunicación
Almenriense, Sociedad Anónima», con domicilio social en el
poligono industrial Camino Cortijo Grande, municipio de Almeria,
provincia de Almería, para la homologación de un equipo radioe
léctrico utilizado en el servicio móvil terrestre, fabricado por
«Industrias de Telecomunicación Almenriense. Sociedad Anó
nima», en su instalación industrial ubicada en Almena (España);

Resultando que ~r parte del interesado se ha presentado la
documentación exigIda por la le~slación vigente que afecta al
producto cuya homologación soliCIta y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia (Escuela Técnica Superior de Ingenier-os
Industriales de Madrid), mediante informe con clave E860544139,
y la Entidad colaboradora «Asistencia Técnica Industrial, S. A. E.»
(ATISAE), por certificado de clave IA86181SE2073, hecho constar,
respectivamente, que los modelos presentados cumplen todas las
especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
2296/1985, de 8 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto con
la contraseña de homologación que se transcribe GTM-0006, con
fecha de caducidad del día 30 de junio de 1988, disponiéndose
asimismo como fecha limite para que el interesado presente, en su
caso, los certificados de confonnidad de la producción el día 30 de
junio de 1987, definiendo, por último, como características técnicas
para cada marca y modelo homologado, las que se indican a
continuación:

RESOLUClON de 30 de junio de 1986. de la Direc
ción General de Electrónica e Informática. por la que
se homologa un equipo radioeléctrico utilizado en el
servicio móvil terrestre, marca «Intal». modelo Fltt/
D-008, fabricado por «Industrias de Telecomunicación
Almenriense. Sociedad Anónima», en Almería
(España).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Infonnática
la solicitud presentada por <<Industrias de Telecomunicación
Almenriense, Sociedad Anónima», con domicilio social en el
poligono industrial Camino Cortijo Grande, municipio de Almena,

Caracten"sticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Capacidad máxima. Unidades:
Número de (líneas + extensiones).

Segunda. Descripción: Tipo de conmutación.

Valor de las caractenslicas para cada marca y modelo

Marca y modelo: Marca «Sitre», modelo 403/1.
Caracteristicas:
Primera: 48.
Segunda: Espacial.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de junio de 1986.-El Director general, Jaime Clavell

Ymbern.

21 de julio, de Minas, inscripción originaria del derecho de
prioridad sobre los terrenos francos comprendidos en el área
definida en la misma,

Esta Dirección General, en aplicación' de lo señalado en el
artículo 11.4 del Reglamento General para el Régimen de la
Minería de 25 de agosto de 1978, ha resuelto cancel~r la inscripción
número 163, que fue publicada en virtud de Resolución de este
Centro Directivo de fecha 11 de marzo de 1983 (<<Boletin Oficial
del Estado» número 100/1983, de 27 de abril), por carecer la misma
de motivación Que ~3. justifique, y, en consecuencia, queda sin
efecto la prioridad a favor del Estado que por aquella inscripción
se declaraba en el área denominada «Oliva de la Frontera»,
comprendida en la provincia de Badajaz, con un área delimitada
por el perímetro definido en la Resolución citada.

Lo que se hace público a los efectos de lo prevenido en las
disposiciones vigentes.

Madrid, 25 de junio de I986.-EI Director general, Pedro Lizaur
Otero.

RESOLUCION de 30 de junio de 1986. de la Direc
ción General de Electrónica e Inj'ormdtica, por lo que
se homologa una centralita telefónica privada, marca
«Silre», modelo 40311. fabricada por «Sociedad Ibé
rica de Transmisiones Eléctricas, Sociedad Anó
nima», en Madrid, España.

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Infonnática
la solicitud presentada por «Sociedad Ibérica de Transmisiones,
Sociedad Anónima», con domicilio social en la calle Antonio
López, 234, municipio de Madrid, provincia de Madrid, para la
homC?logación de una centralita telefónica privada, fabricada por
«SOCIedad Ibérica de Transmisiones Eléctricas. Sociedad Anó
nima», en su instalación industrial ubicada en Madrid, España;

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la lesislación vigente que afecta al
producto cuya homologación SOliCIta y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia (E. T. S. de Ingenieros Industriales de
Madrid), mediante informe con clave E860644011, y la Entidad
colaboradora «Sureau Veritas Español, Sociedad Anónima», por
certificado de clave N + H 74/01, han hecho constar respectiva
mente que los modelos presentados cumplen todas las especifica
ciones actualmente establecidas por el Real Decreto 2374/1985. de
8 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición. ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación que se transcribe GCA-OOll.
con fecha de caducidad el día 30 de junio de 1988, disponiéndose
asimismo, como fecha limite para que el interesado presente, en su
caso, los certificados de conformidad de la producción, el día 30 de
junio de 1987, definiendo, por último, como características técnicas
para cada marca y modelo homologado, las que se indican a
continuación:
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Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera-Descripción: Banda de Frecuencias. Unidades: MHz.
Segunda.-Descripción: Número de canales y separación entre

ellos. Unidades: CanaleslkHz.
Tercera.-Descripción: Potencia del emisor en régimen de porta·

dora. Unidades: W.

21928 CORRECCION de erratas de la Orden de 7 de julio
de 1986 por la que se reconoce a la Organización de
Productores de Pesca de Bajura de Vizcaya.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 169, de fecha 16 de julio de
1986, página 25817, primera columna, se transcribe a continuación
la oportuna rectificación:

En el artículo único, donde dice: «Se reconoce a la Organizació.n
de Productores de Pesca de Bajura de Guipúzcoa, con ámbito de

Valor de las caracteristicas para cada marca y modelo
Marca y modelo: Marea «.Intal», modelo FM-007.

Características:

Primera: 3().300.
Segunda: 6/25.
Tercera: 2.

Para la plena vigencia de esta Resolución de homologación y el
posterior certificado de conformidad, deberá cumplirse, además, lo
especificado en el articulo 4.° del Real Decreto 2704/1985, de 3 de
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radioeléctrica.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de junio de 1986.-El Director gcneral, Jaime Clavell

Ymbem.

21927 RESOLUClON de 30 de junio de 1986. de la Direc
ción General de Electrónica e Informática, por la que
se homologa un Equipo radioltetrico utilizado en el
servicio móvil te"estre, marra «Intab). modelo
FM-007, fabricado por «Industrias de Telecomunica
ción Almeriense, Sociedad AnóniJnú», en Almeria
(España).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «Industrias de Telecomunicación Alme
riense, SocIedad Anónima», con domicilio social en polígono
industrial, Camino Cortijo Grande, municipio de Almería, provin·
cia de Almería, para la homologación de un equipo radioeléetrlco
utilizado en el servicio móvil terrestre, fabricado por «.Industrias de
Telecomunicación Almeriense, Sociedad Anónima». en su instala·
eión industrial ubicada en Almeria (España);

Resultando que l'?r parte del interesado se ha presentado la
documentación exigIda por la lesislación vigente que afecta al
producto cuya homolopción soliCita y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecma (E. T. S. de Ingenieros Industriales de
Madrid), mediante informe con clave E860544137, y la Entidad
colaboradora AAsistencia Técnica Industrial, Sociedad Anónima
Espailo!a» (ATISAE), por certificado de clave 1A86181SE2073.
hecho constar, respectivamente, que los modelos presentados
cumplen todas las especificaciones actualmente establecidas por el
Real Decreto 2296/1985. de 8 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición. ha acordado homologar el citado producto con
la contraseña de homologación que se transcribe GMP-0002, con
fecha de caducidad del dia 30 de junio de 1988, disponiéndose
asimismo como fecha límite para que el interesado presente, en su
caso, los certificados de confonnidad de la producción, el día 30 de
junio de 1987, definiendo. por último, como características técnicas
para cada marca y modelo homologado, las que se indican a
continuación:
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Caracteristicas comunes a todas las marcas y modelos

Primera.-Deseripeión: Banda de frecuencias. Unidades: MHz.
Segunda.-Descripción: Número de canales y separación entre

ellos. Unidades: Cana1es/kHz.
Tercera.-Descripción: Potencia del emisor en régimen de porta

dora. Unidades: W•

Valor de las caracteristicas para cada marca y modelo
Marca y modelo: Marca «Intal», modelo FM..()Q9.

Características:
Primera: 3().300.
Segunda: 6/25.
Tercera: 25.

Para la plena vigencia de esta Resolución de homologación y el
posterior certificado de conformidad deberá cumplirse, además, lo
especiñcado en el artículo 4.° del Real Decreto 2704/1985, de 3 de
septiembre, en el sentido de obtener el certiñcado de aceptación
radioeléctnca.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 3D ce junio d~ 1986.-EI Director general, Jaime Clavell

Ymbern.

RESOLUCION de 30 de junio de 1986. de la Direc
ción General de Electrónica e Iriformdtica, por la que
se homologa un equipo radioel«trico utilizado en el
servicio móvil terrestre, marca «Intal», modelo
FM-009, fabricado por «Industrias de Telecomunica
ción Almeriense. Sociedad Anónima», en Almen'a
(España).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada I"'r «Industrias de Telecomunicación Alme
riense, Sociedad AnÓnIma», con domicilio social en el polígono
industrial «Camino Cortijo Grande», municipio de Almería, pro·
vincia de Almena, para la homologación de UD equipo radioeléc
trico utilizado en el servicio móvil terrestre, fabricado por f<lndus-
trias de Telecomunicación Almeriense, Sociedad AnÓIllIIla», en su
instalación industrial ubicada en Almeria (España);

Resultando que ~r parte del interesado se ha presentado la
documentación exigIda par la I~ción vigente que afecta al
producto cuya homologación solictta y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia (Escuela Técnica Superior de Ingenieros
Industria1es de Madrid), mediante informe con clave E860544138,
y la Entidad colaboradora «Asistencia Técnica Industrial, S.A.E.»
(ATISAE). por certificado de clave 1A86181SE2073, han hecho
constar, respectivamente, que los modelos presentados cumplen
todas las especificaciones aetua1mente establecidas por el Real
Decreto 2296/1985, de 8 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación que se transcribe, GTM-0005,
con fecha de caducidad el día 30 de Junio de 1988, disponiéndose
asimismo como fecha límite para que el interesado presente, en su
caso, los certiñcados de conformidad de la producción el dia 30 de
junio de 1987, definiendo, por último, como características técnicas
para cada marca y modelo homologado las que se indican a
continuación:

Caraclerislicas comunes a lodas las marcas y modelos
Primera.-Descripción: Banda de frecuencias. Unidades MHz.
Segunda.-Descripción: Número de canales y separación entre

ellos, Unidades: Cana1cs/kHz,
Terce~-Descripción: Potencia del emisor en régimen de porta·

dora. Umdades: W.

Valor de las c~racterísticas para cada marca y modelo
Marca y modclo: Marca «Iotal», modelo FM..Q05.

Características:

Primcra: 3().300.
Segunda: 12/25,
Tercera: 20.
Para la plena vigencia de esta resolución de homologación y el

posterior certificado de conformidad deberá cumplirse, además, lo
especificado en el artículo 4.° del Real Decreto 2704/1985, de 3 de
spetiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radioeléctrica.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de junio de 1986.-El Director general, Jaime Clavell

Ymbem. .
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